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Motociclistas seran

sancionados por
llevar amenores

Sus unidades serán remitidas;

tambiénhay infracciónsi no

utilizancasco protector,entre otras

1 uso de la motocicleta como

medio de transporte se convir-

tió en un instrumento de movi-

lidad importante ante la satura-

ción del parque vehicular en la

capital del país y, aunque se ha registrado,

durante el primer trimestre de este año

una disminución del 50 por ciento en de-

cesos al reportarse 33 conductores y cinco

acompañantes fallecidos, el gobierno de

la Ciudad de México, encabezada por

Martí Batres Guadarrama determinó mo-

dificar el reglamento de tránsito para este

tipo de unidades.

Después de haber realizado mesas de

trabajo con asociaciones y organizaciones

de motociclistas, se determinó que serán

remitidas las unidades si se transportan

pasajeros menores de 1 años, no se utiliza

casco protector para el conductor y el pa-

sajero y transportar más personas que la

capacidad máxima del vehículo.

Con el propósito de garantizar que los

menores de edad no sufran un accidente

después de ser infraccionados los conduc-

tores, la motocicleta será remitida a un

depósito vehicular.

El artículo 37, que está relacionado con

el casco de seguridad se modificó y ahora

tendrán que contar con armazón, relleno

amortiguador, relleno confort, sistema de

contar con la licencia tipo Al, A2 o

permanente.

A la fecha, se han infraccionado a 93

mil 420 motociclistas por haberse esta-

retención, visor y deberá contar con la

certificación de que cumple con todos los

requisitos.

Sobre el artículo 44 se establece ahora

que los menores de edad no podrán con-

ducirlas y, en el caso de los motociclistas

deberán

cionado en un lugar prohibido, no utilizar

casco, conducir sin placas de circulación y

no contar con la documentación requeri-

da y, se han remitido al depósito vehicular

37 mil 942 unidades.

El gobierno local, para garantizar que

los motociclistas no sean sancionados

firmó un acuerdo con las organizaciones



Ovaciones

Sección: Ciudad Página: 30

2023-08-10 03:51:18 261 cm2 $2,415.93 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

como el Comité Motor Nacional, IMU Mé-

xico, Motociclistas Unidos CDMX y AM,

Motoescuela Camacho Extreme, Para-

médicos en Moto CDMX, Frente Unido de

Motociclistas de México, Instinto Biker,

Motolatino, Unión de Repas, DooHMEe-

dia, Moto Aventour, Club de Motos Anti-

guas de México, Fundación Más Moto,

entre otros.

En este se estableció que con la dona-

ción que dio Vital Strategies por 75 mil

dólares se pondrán 100 señalamientos

verticales en 100 puntos con alta densi-

dad, se otorgarán mil cascos certificados

para motociclistas que cursen la Motoes-

cuela y se hará una campaña de difusión

para prevenir hechos de tránsito para

salvar vidas.

También se apoyará con el proceso de

regulación, por lo que se hará un descuen-

to del 50 por ciento en el pago de los dere-

chos del trámite de alta de motocicleta.


